
CATÁLOGO DE PRODUCTOS VETERINARIOS



Catálogo de productos veterinarios

FÓRMULA: Cada 100 ml contiene:
Ivermectina: ...............................1,0 g.
Excipientes c.s.p.:................100,0 ml.

SIPCAR i

Endoparasiticida y ectoparasiticida de amplio espectro. 
(Endectocida). 

BOVINOS Y OVINOS: 
•Parásitos gastrointestinales: Haemonchus sp. Ostertagia 
ostertagi, Ostertagia lyrata, Trichostrongylus sp., Cooperia 
oncophora, Cooperia punctata, Cooperia pectinata, Oesophagostomun 
radiatum, Strongyloides papillosus, Nematodirus helvetianus, 
Nematodirus spathiger, Toxocara vitulorum y Trichuris spp. 
• Parásitos pulmonares: Dictiocaulus viviparus, Dictiocaulus filaria. 
• Ectoparásitos: Sarcoptes sp., Haematopinus sp., Dermatobia 
hominis, Linognatus vituli, Psoroptes spp. 
También está indicado como preventivo de miasis en el ombligo de 
recién nacidos y en las heridas de castración.

PORCINOS. 
• Parásitos gastrointestinales: Ascaris suum, Hyostrongylus   
rubidus, Oesophagostomun spp., Strongyloides ramsoni. 
• Parásitos pulmonares: Metastrongylus spp. 
• Parásitos renales: Stephanurus dentatus. 

CAMÉLIDOS SUDAMERICANOS.
Sarcoptes scabiei var. Aucheniae. Lamanema chavezi. 
Algunos parásitos internos.

ESPECIES A LAS QUE SE DESTINA:
Bovinos, Ovinos, Suinos y Camélidos.

MODO DE EMPLEO:
Parenteral, por inyección subcutánea. 
Bovinos y Camélidos: En zonas de piel laxa, detrás o delante de la
paleta. Ovinos: En zonas de piel laxa, detrás o delante de la paleta o 
también en cara interna del muslo.
Porcinos: Por detrás de la oreja

DOSIFICACIÓN:
Bovinos, Ovinos y Camélidos: *1 ml cada 50 kg de p.v. (equivalen-
tes a 200 µg/kg p.v.). 
Como sarnicida ovino deberá administrarse 1 ml cada 45 kg de p.v. 
(equivalentes a 220 µg/kg p.v.) en dos dosificaciones separadas por 
7 días. 
Porcinos: *1 ml cada 33 kg de p.v. (equivalentes a 300 µg/kg p.v.).

PERÍODO DE CARENCIA:
Bovinos: no enviar a faena animales cuya carne se destine para 
consumo humano hasta pasados 35 días del último tratamiento. 
Ovinos: No enviar animales a faena cuya carne se destine a 
consumo humano hasta pasados 28 días del último tratamiento. 
Porcinos: No enviar animales a faena cuya carne se destine a 
consumo humano hasta pasados 18 días del último tratamiento. No 
usar en ganado lechero en lactación, ni 28 días antes del parto.

INDICACIONES:

Endectocida inyectable para bovinos, ovinos, suinos y 
camelidos.


